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10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social.

11. El peticionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con.servación de 
las especies.

12. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de 
las obras y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe del río 
en el tramo aíectado por dichas obras.

13. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de 
canon por ocupación de terrenos de dominio público, establecido 
por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960, la cantidad de 
2,80 pesetas por año y metro cuadrado de la superficie ocupada 
en terrenos de dicho dominio, pudiendo .ser revisado este canon 
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la citada disposición

14. Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbre de carreteras, por lo que el 
concesionario habrá de obtener la nece.saria autorización de los 
Organismos competentes encargados de su policía y explotación.

15. Al realizar la construcción de ios cajeros, se dejarán 
mechinales suficientes para dar salida por ellos a las aguas 
procedentes de la carretera y terrenos inmediatos

16. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Reglametno de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1965.—El Director general, V. Oñate 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicado definitivamente el servicio público 
regular de transporte mecánico de viajeros por ca
rretera, entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Mimstro de este Departamento, con 
fecha 1 de septiembre de 1965, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, entre las localidades 
que se mencionan.

Servicio entre Guadalupe y Vlllanueva de la Serena, provin
cias de Cáceres y Badajoz (expediente número 7.981), como hi
juela del que es concesionario «Doaldl, S. L.», entre Madrid y 
Miajadas (V-1.683:to-M-58), en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Guadalupe y Vlllanueva de la 
Serena, de 77,4 kilómetros de longitud, pasará por empalme de 
Navalvlllar de Pela (Ovando), empalme de Vegas Altas, Acedera, 
empalme Guadalperales, Gargaligas y Valdivia, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos menciondos anteriormente, con la prohibición de reali
zar tráfico de y entre empalme de Navalvillar de Pela (Ovando) 
y Vlllanueva de la Serena y viceversa y entre Guadalupe y el 
empalme. de la carretera de Vlllanueva de la Serena con la 
carretera C.-401.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos, una expedición de ida y 

vuelta entre Guadalupe y Vlllanueva de la Serena.
El horarió de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-L683:to-M-58).
Tarifas.—Regirán las mismas tar-fas-base que las del ser

vicio-base (V-1.683:to-M-58).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como coincldente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a los ferrocarriles 
coincidente el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—6.162 bis-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de agosto de 1965 por la que se 
crean Escuelas nacionales en régimen de Consejo 
Escolar Primario.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas nacionales ce Enseñanza Primaria en régimen de 
Consejo Escolar Primario;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-iiabi;ación o la indemnización sus- 
titutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito en 
el presupuesto de gastos del Departamento para la creación de 
plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectiva
mente ),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Crear definitivamente, con destino a las locali
dades que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Prima
rios que se detallan, las siguientes Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Alba- 
lera (Alicante), dependiente del Consejo Escolar Primario de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad «Nuestra Señora de Mont
serrat, de Orihuela», el que quedara constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de En.señanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El de la Caja de Ahorros.
Vicepresidente: El primer Vicepresidente de la Caja de Aho

rros.
Vocales: El Presidente de la Comisión Delegada de la Caja 

de Ahorros en Albatera, el Presidente de la Comisión Dele
gada de la Caja de Ahorros en Almoradi, el Inspector de Ense
ñanza Primaria de la zona y el Cura párroco de Albatera.

Secretarlo: El Director y Secretario de la Caja de Ahorros.
Vicesecretario: El Subdirector de la Caja de Ahorros.
Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Bene- 

júzar (Alicante), dependiente del Consejo Escolar Primario «Em
presa José Antonio Costa Cases», el que quedará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de En.señanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Gerente de la Empresa.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura párroco, don Antonio Costa Cases, don Vicente Lozano 
Costa y don Luis Martínez García.

Secretario: El Maestro que se designe para la Escuela.
Dos unidades de niñas en el Grupo escolar «Sagrado Cora

zón», barriada de Caramanchel, del Ayuntamiento de Alcoy 
(Alicante), dependiente del Consejo Escolar Primarlo de igual 
denominación.

Agrupación con dirección con curso y tres unidades (una 
de niños, una de niñas y una de párvulos) en el Ramellat, del 
término municipal de Campello (Alicante), dependiente del Con
sejo Escolar Primarlo «Bonny, S. A.», el que quedará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Apoderado de la Empresa.
Vocales: El Cura párroco y el Alcalde del Ayuntamiento de 

Campello, el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, don 
Francisco García García, doña Rosario Mateo Pérez y el Maes
tro nacional que se designe para la Escuela, que actuará de 
Secretario.

Una mixta, servida por Maestra, en la finca «El Tomellar 
de Sargelella», del término municipal de Castalia (Alicante), 
dependiente de un Consejo Escolar Primario, el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El propietario de la finca.
Vocales: El Cura párroco y el Alcalde-Presidente del Ajmn- 

tainiento de Castalia, don Alfredo Gómez Torres, don Francisco 
Bernabéu Juan, don Donato del Moral Lucas, don José Berrú 
Martín, doña Consuelo Valla y la Maestra nacional que se de
signe, que actuará de Secretaria.
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Una unidad de niños y una de niñas en «La Marina», del 
término municipal de Elche (Alicantei. dependiente del Con
sejo Escolar Primarlo «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de Orihuela-Alicante».

Agrupación con dirección con curso y cuatro unidades en 
El Melic, Caserío Almagra, del término municipal de Elda (Ali
cante), dependiente del Consejo Escolar Primarlo «Francisco 
Franco»

Una unidad de niños y una de niñas en El Bolón, del tér
mino municipal de Elda (Alicante), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Empresa Juan Gómez Rivas Sánchez», en el 
que quedará constituido en la siguiente forma;

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El propietario de la Empresa.
Vocales: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, el Inspec

tor de Enseñanza Primaria de la zona, el Cura párroco de San 
José Obrero y el Teniende Alcalde Delegado de Enseñanza.

Secretario: La Maestra nacional que se designe para la Es- 
cula.

Una de párvulos en la Parroquia de San Pedro Apóstol, del 
casco del Ayuntamiento de Novelda (Alicante), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primarla de Orihuela-Alicante».

Una unidad de niñas en San Antonio, del término munici
pal de Villajoyosa (Alicante), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Ori
huela-Alicante».

Una unidad de niñas en la barriada Patl Fose, del término 
municipal de Villajoyosa (Alicante), dependiente del Consejo 
Escolar Primarlo «Empresa Manuel Soler y Esquerdo».

Una unidad de niños y una de niñas en el Cortijo de la 
Reina-Villarrubia, del término municipal de Córdoba (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Santa Isabel», el 
que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo; El propietario del cortijo.
Vocales; El inspector de Enseñanza Primaria de la zona y 

tres padres de familia y el Maestro nacional que se designe para 
la Escuela, que actuará de Secretario.

Segundo.—El funcionamiento de ias Escuelas que se crean 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 
1953 («Boietín Oficial del Estado» del 24), y especialmente al 
apartado d) del artículo primero, sobre gratificaciones comple
mentarias a los Maestros, y al artículo 11 en cuanto a perma
nencias, y a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

Tercero.—La dotación de cada plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación en el Escalafón general 
del Magisterio tengan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resultas igual número de pla
zas de Maestros y Maestras nacionales que comprende esta Or
den, con cargo al crédito que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Cuarto.—^Los respectivos Consejos Escolares Primarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio, conforme al De
creto de 18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento 
de los Maestros nacionales con destino a las Escuelas que se 
crean. Para ejercer este derecho deberán suscribir compromiso 
concreto sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone que dos tallas de madera policromada re
presentando al «Niño Jesús)), cuya exportación fué 
solicitada por su propietario, pasen a enriquecer 
los fondos del Museo de Artes Decorativas de esta 
capital.

limo. Sr.: Adquiridas por Orden ministerial de 18 de mayo 
de 1962 en el ejercicio del derecho de tanteo que establece a 
favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960 dos tallas de madera policromada representando al 
«Niño Jesús», cuya exportación fué solicitada por su propie
tario y las cuales se encuentran en depósito actualmente en 
el Gasón del Retiro,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes, ha tenido a bien disponer que dichas piezas pasen 
a enriquecer los fondos del Museo de Artes Decorativas de esta 
capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1965 por la que se crea 
el Grupo Escolar «Doctor Conde de Arrugan, en 
Madrid (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente para la creación dei Grupo 
Escolar que se hará mérito;

Teniendo en cuenta que se justifica la necesidad de proceder 
a la creación de las nuevas Escuelas solicitadas, que existe cré
dito consignado en el Presupuesto de gastos de este Dsparta- 
mento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, y lo preceptuado en la Ley de Educación Primarla,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. " Que se considere creado el Grupo Escolar «Doctor Conde 
de Arruga» en el polígono X del barrio de Moratalaz. del casco 
del Ayuntamiento de esta capital, con Dirección sin curso y 
doce unidades (seis de niños y seis de niñas), acreditándose 
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación.

2. » Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Comisión 
Permanente de Educación, se dará cumplimiento a los apar
tados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de mar
zo de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de reparación de 
la Biblioteca del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenino «Bárbara de Braganzan, de Ba
dajoz.

Visto el expediente para la realización de obras de repara
ción en la Biblioteca del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino «Bárbara de Braganza», de Badajoz;

Resultando que el Vlcedirector del Centro remite presupues
tos para la realización de las expresadas obras, proponiendo como 
más ventajoso para los intereses del Estado el presentado por 
la Empresa constructora «José de Agulrre Martínez», de Bada
joz, con domicilio en la avenida de Santa María, número 2, quien 
se compromete a realizarlas por un Importe total de 88.894,69 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto con fecha 5 de agosto último y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado en este Ministerio
10 fiscaliza favorablemente el día 13 del mismo mes;

Considerando que en el presente caso es de aplicación lo
determinado en el párrafo segundo del dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa con fecha
11 de marzo;

Considerando que procede aprobar los presupuestos de refe
rencia, adjudicándose este servicio por el sistema de contrata
ción directa por la Administración dada su cuantía.

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar el presupuesto de las obras de reparación de la 
Biblioteca del Instituto Nacional de Enseñanza Media feme
nino «Bárbara de Braganza», de Badajoz, con cargo al capítu
lo 600, artículo 610, número funcional económico 345.611, apar
tado a) del Presupuesto vigente, por su importe total de pe
setas 88.894,69.

Adjudicar dichas obras a la Empresa constructora «José 
de Agulrre Martínez», de Badajoz, con domicilio en la avenida 
de Santa María, número 2, quien se compromete a realizarlas 
por el Importe presupuestado.

Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, por 
un importe de 3.555,78 pesetas.


